
 
 

 
 
 
 

El  COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, en cumplimiento 
con lo señalado en el Acuerdo 2007/11/11, autorizado en la 4a. Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva, celebrada el 
22 de noviembre de 2007, emite la presente  CONVOCATORIA dirigida a todos los estudiantes de este Colegio,                 
interesados en obtener una beca económica para el semestre  Agosto 2011— Enero 2012 
 

  Tipo de becas:   
              CECYTE II.A - APOYO ECONÓMICO POR ESCASOS RECURSOS  
              CECYTE II.B - APOYO ECONÓMICO POR DESEMPEÑO ACADÉMICO  
 
 
CECYTE II.A - APOYO ECONÓMICO POR ESCASOS RECURSOS  
 
Criterios de asignación 

 Pertenecer a una familia de bajos recursos económicos. 

 No encontrarse beneficiado con algún otro tipo de beca. 
 
Requisitos 
1. Elaborar la Solicitud correspondiente, en el Formato Único de Solicitud. 
2. Entrevistarse con el Orientador Escolar (Estudio Socioeconómico). 
 
CECYTE II.B - APOYO ECONÓMICO POR DESEMPEÑO ACADÉMICO  
Criterios de asignación 

 Ser alumno regular 

 Promedio semestral mínimo de 9.0 en el componente básico y propedéutico del semestre inmediato 
anterior. 

 No encontrarse beneficiado con algún otro tipo de beca. 
 
Requisitos 
1. Elaborar la Solicitud correspondiente. 
2. Entrevistarse con el Orientador Escolar.  
3. Presentar Historial Académico.  
 
Disposiciones generales 
1. La selección de los becarios la realizará la Comisión Evaluadora de cada Plantel constituida para tal fin. 
2. No participarán en la selección aquellas solicitudes con documentación incompleta o alterada o cuando se 
detecte falsedad u omisión en la información proporcionada. 
3. Las becas no serán susceptibles de renovación automática, por lo que los alumnos que al concluir el                 
semestre Febrero—Julio  2011 deseen continuar becados en el semestre Agosto 2011– enero 2012, deberán  
realizar de nuevo la solicitud de la beca y concursar en igualdad de condiciones con los demás solicitantes. 
4. La vigencia de las becas es por un semestre, según el plan de estudios oficial. 
5. Para este programa se seleccionará un hermano por familia. 
6. Exclusivamente en la modalidad de Becas de apoyo económico por escasos recursos, se beneficiará  
hasta 2 hermanos que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria. 
 
Motivos de cancelación de becas 
1. No llenar debidamente la solicitud, entregar documentación incompleta, con firmas no auténticas y/o con 
tachaduras o enmendaduras. 
2. Omitir datos o proporcionar información falsa. 
3. Ser beneficiario de otra modalidad de beca. 
4. La cancelación de la beca procederá aún cuando ésta ya se haya otorgado. 
 
Lugar y horario de atención 
Los trámites se realizarán en la Dirección de cada Plantel adscrito al Colegio de Estudios Científicos 
 y Tecnológicos del Estado de Quintana Roo. 
El horario de atención de solicitantes será de 8:30 a 18:00 horas. 

 
Fecha de recepción de solicitudes: del   20  Junio al   26 de Agosto de 2011 
 
Publicación de resultados:  20   de Septiembre de 2011,  en cada plantel y en la página de internet   
http//:www.cecyteqroo.edu.mx 
 

ATENTAMENTE 

“CECYTE ...Un Futuro Sin Fronteras.” 
 

Prof. Raúl Armando Contreras Castillo. 
Director General. 
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